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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: AGROPAISA S.A.S. NIT.900.345.341-7.  

Demandado: INVERSIONES EL DIAMANTE HM.NIT.900.606.661-5 Y JUAN 

CARLOS MURILLO GEOVANNETY C.C.77.185.016.  

Radicado: 200014003 2021 00088 00. 

 

De conformidad con el Art. 326 del C. G. del P., concédasele el recurso de apelación 

en el efecto SUSPENSIVO, presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del término oportuno, contra la providencia de fecha veintiséis (26) 

de abril de dos mil veintiuno (2021), que rechazó la demanda por no haberse subsanado 

la demanda dentro del término otorgado dentro de su inadmisión. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Concédase el recurso de apelación en el efecto suspensivo en contra la 

providencia de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), y como 

consecuencia de ello envíese al Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y Familia 

en Oralidad de Valledupar, con el fin de que sea repartido ante los Juzgados Civiles Del 

Circuito De Valledupar. Ofíciese.  

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c83581e640b05cc0ae1f227a5e9ddb74e8d1139e5bc8a301d13497c31a77e53f 

Documento generado en 08/07/2021 12:30:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


